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       El verano lo asociamos a vacaciones, descanso, diversión…...y por lo tanto más gasto !!!

     La época estival es la época del año en que más consumimos y por lo tanto más gastamos,
aunque lo hacemos de manera y en sectores distintos al resto del año, y por ello tenemos que tener
especial cuidado y poner el foco de nuestros derechos en estos sectores.

      El Top 3 de actividades preferidas de cara al verano es, salir a restaurantes, ir de compras en
rebajas y viajar en territorio nacional alojándose en hoteles o apartamentos, por lo tanto alojamiento,
transporte y restauración son los sectores donde en verano debemos de conocer mejor nuestros
derechos.

DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES
      Al comienzo del verano empieza un nuevo periodo de rebajas y os hemos puesto un artículo
muy interesante para que conozcáis vuestros derechos durante las rebajas.
https://www.rtve.es/noticias/20230622/rebajas-verano-consejos-para-comprar-
garantias/2450027.shtml

     También tenéis que prestar especial atención a vuestros derechos en el transporte vacacional
(avión, tren y barco), así como en los viajes combinados o el alquiler de vehículos, que vienen
resumidos en el siguiente enlace: https://www.consumo.gob.es/es/consumo/de-vacaciones-ll-vese-
sus-derechos




SEGURIDAD DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS
     Otro aspecto importante que debemos vigilar en verano, es el aspecto de la seguridad, ya que
cambiamos de costumbres y por ejemplo: utilizamos mas el coche en nuestros desplazamientos,
hacemos uso de playas y piscinas, consumimos mas alimentos fuera de casa o estamos mas horas
expuestos a los rayos del sol. En este número acompañamos dos artículos muy interesantes sobre
prevención de intoxicaciones alimentarias:
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/temas_de_interes/campania_
verano.htm
 
y sobre cremas solares: https://www.ocu.org/salud/cremas-solares/como-elegir
Por último recordaros nuestros canal de vídeo-tutoriales www.youtube.com/cercalicante, donde los
vídeos 14, 15 y 16 os hablan de Transportes, Viajes y Hostelería y Restauración

Espero que toda esta información os sea de utilidad para disfrutar del verano, y recordar que el
próximo número de la revista será en septiembre, donde ya anunciaremos la programación de
actividades para el curso 2023-20243 de CERCA

                                                      ¡¡¡FELIZ VERANO!!!

Juan Carlos Victoria

Responsable de CERCA.

Consumo en Verano
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INFORMACIÓN SOBRE EL TEMA DEL MES
DE VACACIONES, LLÉVESE SUS DERECHOS

Comienza el periodo estival, y con él es muy posible que usted
vaya a realizar algún viaje, alquilar un coche, utilizar distintos
medios de transporte, o ir de compras en rebajas, para ello el
Ministerio de Consumo aconseja prestar especial atención a sus
derechos en el transporte vacacional (avión, tren y barco), así
como en los viajes combinados o el alquiler de vehículos, que
vienen resumidos en el siguiente enlace:
https://www.consumo.gob.es/es/consumo/de-vacaciones-ll-vese-
sus-derechos

REBAJAS DE VERANO: CONSEJOS PARA
COMPRAR CON GARANTÍAS

Las rebajas ofrecen la posibilidad de comprar artículos de
calidad a un menor precio. Tradicionalmente, la mayoría de las
tiendas concentran los descuentos en julio y en agosto,
aunque las rebajas se liberalizaron en 2012 y los comercios
pueden ofrecer todo el año precios especiales.

Las colas frente a grandes almacenes daban antes el pistoletazo de salida de las rebajas,
ahora las fechas se adelantan y la mayoría de las grandes cadenas de moda han empezado
ya las rebajas en internet.

Algunos consumidores previsores dejan los artículos guardados en la cesta de la compra
para adquirirlos en cuanto comienza el periodo para ganar tiempo, pero muchos se quejan
de que las webs van lentas o sus cestas virtuales aparecen vacías. En otros casos, se
sorprenden de que en cuestión de minutos los productos figuran como agotados.

La cesta de la compra virtual
La directora del Máster en Comercio Electrónico de la UNIR, Nuria Puente, explica a RTVE.es
que si tu cesta virtual está vacía no se puede reclamar porque meter ahí un artículo "no
significa reservar el producto", en realidad "no haces la compra". En el caso de que el item
aparezca como "agotado", puede ser real por falta de existencias o "una estrategia de
precios dinámicos, que la empresa juegue con el precio o con el stock si detecta que hay
mucha demanda".

Si quieres leer más sobre este artículo accede a la información completa en el siguiente
enlace: https://www.rtve.es/noticias/20230622/rebajas-verano-consejos-para-comprar-
garantias/2450027.shtml
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INFORMACIÓN SOBRE EL TEMA DEL MES
PREVENIR INTOXICACIONES ALIMENTARIAS EN VERANO

Las toxiinfecciones alimentarias son aquellas enfermedades que se producen por la
ingestión de alimentos con presencia de gérmenes patógenos o sus toxinas.
 

Estos procesos están causados por la ingestión de distintas bacterias y sus toxinas, por virus
o por parásitos. Así, la enfermedad puede tener su origen en la ingestión de bacterias o
virus vehiculados en el alimento (infección), de toxinas producidas por aquellas
previamente formadas en el alimento (intoxicación), o por formas parasitarias en fases
concretas de su ciclo evolutivo (infestación).

Ejemplos de infecciones serían la salmonelosis y la hepatitis A; de intoxicaciones el
botulismo y la gastroenteritis por enterotoxina estafilocócica y de parasitosis, la
triquinelosis y la anisakiasis.

Los procedimientos de control de la producción de alimentos que se llevan a cabo de
manera regular, tanto por los propios operadores de empresas alimentarias, como
principales responsables de comercializar alimentos seguros, como por las autoridades
competentes en sus tareas de inspección, han demostrado resultar muy eficaces en la
prevención de estos problemas. Sin embargo, en muchos casos el consumidor es el
verdadero artífice de las prácticas correctas de higiene en la fase final de la cadena
alimentaria. También resulta de gran importancia que el consumidor haga un uso
adecuado del producto, siguiendo las recomendaciones de almacenamiento y
conservación, así como de uso, que se proporcionan en el etiquetado del alimento
envasado. De modo que se mantengan el nivel y garantías de inocuidad alcanzados en las
fases previas de la cadena.

Para ello puede resultar de utilidad recordar algunos conceptos básicos. Ante todo, no
olvidemos que la contaminación microbiana, incluso elevada, no tiene por qué
manifestarse en el deterioro perceptible del alimento. La apariencia, no basta.

Los microorganismos son seres vivos que necesitan que el
alimento, que les sirve de vehículo y de hábitat, les brinde
unas condiciones favorables: disponibilidad de nutrientes,
temperatura adecuada, entorno no agresivo (condiciones
de acidez, salinidad, humedad). En tales condiciones
favorables, si les concedemos el tiempo necesario, se
reproducirán pudiendo alcanzar dosis infectivas;
producirán toxinas aquellos que son toxigénicos... En
definitiva, convertirán un alimento inocuo en un producto
peligroso.

Si quieres leer más sobre este artículo accede a la información
completa en el siguiente enlace:
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizacione
s/temas_de_interes/campania_verano.htm
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